
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

JOSE ANTONIO RAMIREZ GALLO VS COLPENSIONES  

RADICADO: 026-2021-00198-01 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. Así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

CARLOS HENRY ARDILA ORJUELA VS COLPENSIONES Y OTROS  

RADICADO: 015-2021-00066-01 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. Así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

MARLEN BERMUDEZ ROJAS VS COLPENSIONES Y OTROS  

RADICADO: 020-2021-00195-01 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. Así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

FABIAN ENRIQUE PERTUZ MEJIA VS AVIANCA S.A.  

RADICADO: 033-2019-00063-01 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra el auto proferido en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados 

a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

EDGAR HORACIO CADENA GARCÍA VS COLPENSIONES Y OTROS  

RADICADO: 012-2020-00374-01 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR los recursos de APELACIÓN formulados contra la sentencia proferida en 

primera instancia. Así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

DORIS REBOLLO SASTOQUE VS COLPENSIONES Y OTROS  

RADICADO: 028-2020-00276-01 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. Así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

AMPARO TORRES MARTINEZ VS COLPENSIONES Y OTROS  

RADICADO: 024-2020-00348-01 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR los recursos de APELACIÓN formulados contra la sentencia proferida en 

primera instancia. Así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

OSCAR HUMBERTO GODOY BARBOSA VS COLPENSIONES Y OTROS  

RADICADO: 023-2022-00103-01 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR los recursos de APELACIÓN formulados contra la sentencia proferida en 

primera instancia. Así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE   BOGOTÁ   D. C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR ANGEL MARÍA GOMEZ 

BERNAL CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP Y LA NACIÓN 

MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL hoy MINISTERIO DE TRABAJO 

(RAD. 08 2018 00533 02). 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido el término de traslado otorgado para presentar los alegatos de conclusión, 

el Magistrado Ponente en asocio de los demás Magistrados con quienes integra la 

Sala de Decisión, con fundamento en el numeral segundo del artículo 13 numeral 

primero de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, profieren la siguiente, 

 

P R O V I D E N C I A 

 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES – UGPP, contra la providencia proferida por el Juzgado Octavo 

Laboral del Circuito de esta ciudad, el pasado 02 de febrero de 2021 mediante el 

cual se libró mandamiento de pago contra la UGPP («10Expediente(fls109-

114).pdf»), por medio del cual se resolvió: 

 

«PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ANGEL MARIA 
GOMEZ BERNAL contra la UNIDAD ADMINISTRA.TICA ESPECIAL DE 
GESTION PENSI01NAl Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, por la obligación de pagar las siguientes sumas 
de dinero y conceptos: 
 
a) Por las diferencias indexadas que surjan entre la pensión reconocidas al 

demandante ($4.927.605,50) y la ordenada en sentencia proferida por el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral de Descongestión 
el 10 de agosto de 2010 a partir del 1 de enero de 2005, teniendo como mesadla 
pensional para septiembre de 2004 la suma de $5.518.583,28. 
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b) $2.343.726 por costas procesales. 
 
SEGUNDO: En su oportunidad procesal se pronunciará el Despacho en relación con 
las costas de la ejecución. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la ejecutada del presente 
mandamiento de pago. 
 
CUARTO: Correr traslado a la ejecutada, informándole que cuenta con el término 
lega l de diez (10) días contados desde la notificación de la presente providencia para 
que proponga las excepciones de mérito que pretenda hacer valer. 
 
QUINTO: Conceder a la ejecutada el término de cinco (5) días contados desde la 
notificación de la presente providencia, con el fin de que satisfaga la obligación 
objeto de este mandamiento ejecutivo. 
 
SEXTO: Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada por la apoderada del 
ejecutante, requiérase a la misma para que indique en qué entidades bancarias 
pretende el embargo de dineros que posea la parte ejecutada». 

 

Para arribar a esta decisión, la Juez de primer grado, determinó la procedencia de 

la ejecución solicitada, obedeciendo y cumpliendo lo resuelto por esta Sala de 

Decisión en providencia de fecha 30 de julio de 2020, dando aplicación al artículo 

63 del Decreto 4107 del 2011 teniendo en cuenta que el ejecutante es pensionado 

de la liquidada Empresa de Puertos de Colombia, debía librarse mandamiento en 

contra de la UGPP, toda vez que en virtud de dicha normatividad se estableció que 

es la entidad encargada de asumir, el reconocimiento de las pensiones a cargo del 

Grupo Interno de Trabajo para la Gestión del Pasivo Social de Puertos de Colombia 

(Págs. 52 a 54, «02 Expediente(fls41-77).pdf»). 

 

Inconforme con la decisión, la apoderada de la UGPP interpuso recurso de 

reposición y en subsidio de apelación con los siguientes argumentos: 

 
«INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES - 
ARTÍCULO 100 C.G.P, NUMERAL 5. INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO 
POR CAUSA ILÍCITA 
 
Revisado el título ejecutivo base de la acción ejecutiva de la referencia, se evidencia que 
el mismo no es actualmente exigible en la medida en que no cumple con los requerimientos 
dispuestos en la ley, puesto que la sentencia título base para la ejecución se deriva del 
reconocimiento prestacional realizado al demandante mediante la Resolución 032909 del 
13 de agosto de 1987, emitida por la Empresa de Puertos de Colombia, prestación que 
posteriormente fue reajustada mediante Resolución 2511 del 27 de diciembre de 1996, y 
mediante Resolución 177 del 19 de febrero de 1997, fue objeto de pago del saldo del valor 
contenido en un acta de conciliación de fecha marzo 22 de 1996 y objeto de pago de unos 
intereses mediante Resolución 1625 del 07 de noviembre de 1997.   
 
Las precitadas Resoluciones fueron suspendidas en virtud de la orden judicial emitida por 
la Fiscalía veintidós Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
con fecha de 07 de noviembre de 2012, proferida dentro de la acción penal seguida contra 
el señor MANUEL HERIBERTO RODRIGUEZ, ZABALETA exgerente general de la 
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empresa Puertos de Colombia, dentro del sumario No. 2040 por el delito de Peculado por 
Apropiación, en la cual, entre otras determinaciones, se dispuso ( ... )"ORDENAR la 
SUSPENSIÓN de los efectos jurídicos y económicos de las actos administrativos, 
sentencias, mandamientos y/o conciliaciones" ( ... ). 
 
En consecuencia a la orden judicial señalada, LA SUBDIRECCION NOMINA DE 
PENSIONADOS DE LA UGPP tuvo que ajustar el valor de la mesada pensional que 
devengaba el señor ANGEL MARÍA GÓMEZ BERNAL al valor que percibía antes de 
aplicar la Resolución No. 177 del 19 de febrero de 1997, la Resolución No.1625 del 07 de 
noviembre de 1997, y la Resolución No. 2511 del 27 de diciembre de 1996, es decir al valor 
reconocido mediante Resolución No. 032909 del 13 de agosto de 1987, reajustada 
mediante Resolución No. 042 del 07 de febrero de 1989, con los respectivos reajustes 
legales. 
 
Por lo anterior, se evidencia que el título base para la ejecución no es exigible en la medida 
en que el mismo se deriva de una prestación fundada en una causa ilícita como lo es el 
peculado por apropiación y debe considerarse que "nunca el ilícito genera derechos", y 
solamente son exigibles aquellos derechos que se hayan adquirido con sujeción a la ley.  
 
[…] 
 
Así las cosas, en el caso que nos ocupa no es procedente que de libre mandamiento de 
pago en tanto el título base de la ejecución se funda en una causa ilícita como lo es el 
peculado por apropiación y la sentencia del proceso ordinario hoy título base para la 
ejecución también es ilegal en la medida en que la misma se funda en las Resoluciones 
objeto de suspensión judicial, por lo que no pueden hacerse exigibles por vía ejecutiva las 
obligaciones en ella contenidas, y mi representada se limitó a dar estricto cumplimiento a 
lo ordenado mediante providencia judicial. 
 
2. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES - 
ARTÍCULO 100 C.G.P, NUMERAL 8. PLEITO PENDIENTE  
 
En este caso no es procedente que se libre mandamiento de pago en la medida en que las 
obligaciones contenidas en la sentencia base para la ejecución se encuentran supeditadas 
a la decisión del juez natural (Juez penal), en tanto la Que la FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION mediante providencia del 20 de diciembre de 2011 consideró y resolvió: 
 
(. . .) "En orden al restablecimiento del. derecho dispuesto en el artículo 21 del Código de 
Procedimiento Penal (ley 600 de 2000) como desarrollo del artículo 250 de la Constitución 
Nacional y con el fin allí indicado esto es con el objeto de hacer cesar los efectos creados 
por la comisión de los ilícitos aquí investigados en concurso. los cuales como se ha dicho 
además de haber sufrido el patrimonio estatal la mengua histórica de lo ordenado cancelar 
sufre la mengua pasada, presente y futura ante la incidencia de lo reconocido en las 
mesadas pensionales; esta Delegada procederá a suspender provisionalmente (mientras 
en el juicio se profiere sentencia y se toma decisión definitiva) los efectos jurídicos y 
económicos de las resoluciones y de las sentencias. mandamientos y actas de conciliación 
objeto de investigación" ( ... ) Subrayado de la suscrita. 
 
En ese orden de ideas, el pago de la mesada pensiona! conforme lo solicita la parte 
ejecutante se encuentra supeditada a lo que se resuelva en el proceso penal en virtud del 
cual se suspendieron los efectos jurídicos y económicos de las Resoluciones que dieron 
origen al fallo ordinario hoy título base para la ejecución y no es procedente pretender 
que esta decisión emitida en el ámbito penal sea revocada por mandato ejecutivo en la 
jurisdicción ordinaria laboral a fin de que la prestación sea reconocida conforme a la 
sentencia ilegal. 
 
Por lo anterior, hasta tanto no exista una decisión emitida por el juez penal en la que se 
determine la suerte de las resoluciones suspendidas por mandato judicial, sean favorables 
o no al demandante, mi representada no tiene facultad para dar cumplimiento a las 
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obligaciones contenidas en la sentencia título base de la ejecución y no es la vía ejecutiva 
el medio procedente para revocar las decisiones emitidas en la jurisdicción penal, pues mi 
representada está obligada a acatar las mismas. 
 
Así las cosas, solicito respetuosamente al despacho revocar el Auto por medio del cual se 
libra mandamiento de pago en la medida en que la obligación no es exigible, hasta tanto, 
se encuentra sujeta al Pleito pendiente en la jurisdicción penal y hasta que no se tenga una 
decisión judicial en la que se determine la suerte de los efectos jurídicos y económicos de 
las resoluciones y actos que fueron objeto de suspensión no es posible para mi 
representada dar cumplimiento a las obligaciones pretendidas por la parte ejecutante» 
(págs. 1 a 5 «10Expediente(fls109-114).pdf»). 

 

Mediante auto de fecha 28 de junio de 2022, el juzgado de conocimiento denegó el 

recurso de reposición interpuesto y concedió el subsidiario recurso de apelación. 

Como fundamento de su decisión, señaló que el título ejecutivo del presente 

proceso emana de una sentencia condenatoria proferida por el Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala de descongestión, por lo que según lo señalado por el Artículo 422 

del C.G.P., la misma constituye título judicial haciéndose efectiva ejecutivamente; 

enfatizando, que la sentencia base de recaudo cumple con los presupuestos de ser 

clara, expresa y exigible, esto es, con los requisitos exigidos para el mandamiento 

de pago, por tanto, los argumentos expuestos no tienen la capacidad para afectar 

los requisitos formales del título ejecutivo, por cuanto sólo se refirió a las 

excepciones previas  previstas en los numerales 5 y 8 del artículo 100 del C.G.P., 

las cuales no son el medio judicial previsto para atacar la validez del título judicial y 

mucho menos para que se revoque el mandamiento de pago proferido 

(«11AutoConcedeRecurso533.pdf»). 

 

Para resolver se hacen las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

  

Preliminarmente se advierte, el auto que decida sobre el mandamiento de pago en 

el proceso ejecutivo, se encuentra enlistado como susceptible del recurso de 

apelación, al tenor de lo dispuesto en el numeral 8º del artículo 29 de la Ley 712 de 

2001, que reformó el artículo 65 del Código Procesal del Trabajo, lo cual permite el 

estudio del recurso de marras. 

 

El procedimiento de la ejecución en materia laboral se encuentra regulado en el 

artículo 100 del C.P.T. y de la S.S., el cual establece que será exigible el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste 

en un documento que provenga del deudor o de su causante, o que emane de una 
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decisión judicial o arbitral en firme, norma que se encuentra en consonancia con el 

artículo 422 del C.G.P., siempre y cuando el título ejecutivo reúna las características 

de ser claro, expreso y exigible. 

 

El proceso ejecutivo como lo ha expuesto la doctrina, está condicionado a la 

existencia de un título, el cual debe reunir ciertas condiciones formales y de fondo. 

Las primeras aluden a la manera en que éste se presenta y se refiere a que el 

documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia de la 

obligación, sean auténticos y emanen del deudor o de su causante, de una 

sentencia de condena proferida por el juez o Tribunal de cualquier jurisdicción, de 

un acto administrativo debidamente ejecutoriado o de otra providencia judicial en 

firme, en todo caso, dicho documento debe generar certeza de su celebración y de 

las obligaciones allí contenidas. 

 

En tanto las condiciones de fondo, es claro que estos aluden a las características 

de la obligación que se traducen en que las obligaciones que se acrediten a favor 

del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o de su causante, sean 

claras, expresas y exigibles. 

 

El título base de recaudo en el presente proceso lo constituyen las sentencias 

proferidas por el Juzgado 08 Laboral del Circuito de Bogotá dentro del proceso 

ordinario laboral No. 2007-219 (Exp. Físico: fls. 1510 a 1538 cuaderno No. 3 del 

proceso ordinario)1 y en la cual se estipuló por parte de esta Corporación al estudiar 

el asunto por vía de apelación lo siguiente (fls. 1606 a 1617 cuaderno No. 3 del 

proceso ordinario): 

 

«PRIMERO: REVOCAR la sentencia apelada y en (sic) lugar condenar a la demanda 
NACION MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL, a pagar los incrementos 
indexados a la pensión del demandante en un 12% esto es, en la suma de 
$5.518.583,28, a partir del (sic) septiembre de 2004, más los que a la misma se le 
causen a partir del 1 de enero de 2005, conforme con el artículo 14 de la Ley 100 de 
1993, incluidas las mesadas adicionales. 
 
SEGUNDO: Sin COSTAS en esta instancia, las de primera a cargo de la 
demandada». 

 
1 «PRIMERO: ABSOLVER a la demandada NACION-MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL, representada 
legalmente por el Ministro DIEGO PALACIO BETANCOURT o por quien haga sus veces, de todas y cada una de las 
pretensiones incoadas en su contra por el señor ANGEL MARÍA GOMEZ BERNAL, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de presente providencia. 
 
SEGUNDO: CONDENAR al demandante al pago de las COSTAS. 
 
TERCERO: CONSULTAR con el Superior, sino fuere apelada». 
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Sentencia que la Corte Suprema de Justicia en providencia del 24 de octubre del 

2017 (fls. 81 a 87) decide NO CASAR. 

 

Ahora bien, en principio sería del caso concluir que las aludidas decisiones se 

encuentran debidamente ejecutoriadas en eras de constituir las características 

propias del título ejecutivo, empero, revisado el expediente, encuentra la Sala que 

no se ha dado cabal cumplimiento a las normas especiales que regulan el cobro de 

las obligaciones como son las del caso que nos ocupa.  

 

En efecto, no se observa que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 63 del Decreto 4107 de 2011, inciso 3°, en armonía con lo dispuesto en el 

Decreto 1211 de 1999, según las cuales, si bien la UGPP asume el reconocimiento 

de las pensiones a cargo del Grupo Interno de Trabajo para la Gestión del Pasivo 

Social de Puertos de Colombia, en los mismos términos en que éste los venía 

adelantando, entre otros, el artículo 3°del Decreto 1211 de 1999, según el cual, «no 

podrá iniciarse o proseguirse proceso ejecutivo en razón de obligación sustraída 

del orden de ordenación de pagos o cuya solución no haya sido previamente 

solicitada al Grupo Interno de Trabajo para la gestión del pasivo social de la 

Empresa Puertos de Colombia». 

 

En este caso, si bien se encuentra ejecutoriada la decisión, la obligación allí 

contenida proviene de la extinta Empresa Puertos de Colombia, base sobre la cual 

se expidió el decreto 1211 de 19992 y en aras de proteger el interés general, razón 

por la cual, debe atenderse lo previsto en las citadas disposiciones y agotar dicho 

procedimiento. Aspecto que, en todo caso, esta Sala de Decisión, ya había puesto 

de presente mediante auto del 30 de julio de 2020 al declarar la nulidad de lo 

actuado e indicando: 

 
«No obstante lo anterior, no puede dejar de un lado esta Sala de decisión que la presente 
ejecución se inició con posterioridad a la expedición del Decreto 4107 del 2 de noviembre 
del 2011 “Por el cual se determinan los objetivos y la estructura del Ministerio de Salud y 
Protección Social y se integra el Sector Administrativo de Salud y Protección Social” y el 
cual en su artículo 63 dispuso: 

 
2 En los considerandos del mismo se indica: «Que con el objeto de garantizar la adecuada representación y defensa del Estado, el Decreto-
ley 1689 de 1997 asignó al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la atención de los procesos judiciales y demás reclamaciones de 
carácter laboral a cargo del Fondo del Pasivo Laboral de la Empresa Puertos de Colombia;  
 
Que la cabal representación y la defensa del Estado, exigen la adopción de procedimientos que regulen la competencia atribuida al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para la gestión, reconocimiento y pago de las obligaciones laborales del Fondo de Pasivo 
Laboral de la Empresa Puertos de Colombia, derivadas a su vez de la liquidación de Puertos de Colombia - Colpuertos, de manera que 
se salvaguarden los principios de prevalencia del interés general, de respeto a los derechos adquiridos con justo título por los particulares 
y de la buena fe; 
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ARTÍCULO 63. RECONOCIMIENTO Y PAGO DE PENSIONES. Las pensiones que se 
encuentran a cargo del Ministerio de la Protección Social correspondientes a los ex 
trabajadores de Prosocial y Foncolpuertos, seguirán siendo reconocidas por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, hasta tanto la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social, UGPP, asuma su reconocimiento en los términos de 
los artículos 1o y 2o del Decreto 169 de 2008. El pago de las obligaciones 
correspondientes a los ex trabajadores de Foncolpuertos, se continuará realizando a 
través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, Fopep. 
 
A partir del 1o de diciembre de 2011, la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social, UGPP, deberá asumir el reconocimiento de las 
pensiones a cargo del Grupo Interno de Trabajo para la gestión del Pasivo Social de 
Puertos de Colombia; para ello deberá definir el plan de trabajo y entrega en conjunto 
con el Ministerio de Salud y Protección Social para garantizar la continuidad de los 
procesos que se recibirán, para que la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social, UGPP, culmine su desarrollo. En caso de que al 1o 
de diciembre de 2011 no haya cumplido con el plan de trabajo acordado, se levantará un 
acta del estado en que se entrega y recibe. Las demás reclamaciones no pensionales que 
se encuentran a cargo de este Grupo continuarán siendo atendidas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social. 
 
La Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, 
UGPP, deberá asumir el reconocimiento de las pensiones a cargo del Grupo Interno de 
Trabajo para la Gestión del Pasivo Social de Puertos de Colombia, en los mismos términos 
en que este los venía adelantando, especialmente en los de los artículos 1o, 3o, 5o, 6o, 7o, 
8o, 9o y 10 del Decreto 1211 de 1999; dicha asunción se hará con arreglo a la estructura 
y la distribución interna de competencia de la UGPP. 
 
El orden secuencial de que trata el artículo 3o del Decreto 1211 de 1999, se dividirá entre 
obligaciones laborales y pensionales y se resolverá respetando el orden secuencial 
adoptado por el Grupo Interno de Trabajo para la Gestión del Pasivo Social de Puertos 
de Colombia. 
 
En el caso de Prosocial, la UGPP en conjunto con el Ministerio de Salud y Protección 
Social, definirá el plan de trabajo para asumir el reconocimiento de las pensiones y el 
traslado del pago a Fopep, teniendo en cuenta lo establecido por el Decreto-ley 254 de 
2000 y demás normas pertinentes. 
 
Así mismo el Decreto 1833 del 10 de noviembre del 2016 “Por medio del cual se compilan 
las normas del Sistema General de Pensiones”, estableció: 
 
ASUNCIÓN POR PARTE DEL FOPEP Y DE LA UGPP DEL PASIVO DEL FONDO 
DE PASIVOS SOCIALES DE LA EMPRESA PUERTOS DE COLOMBIA. 
 
ARTÍCULO 2.2.10.9.1. OBLIGACIONES A CARGO DEL MINISTERIO DEL 
TRABAJO. El Fondo de Pensiones Públicas (Fopep) asumirá el pago de las pensiones 
que estaban a cargo del Fondo de Pasivo Social de la Empresa Puertos de Colombia y/o 
Foncolpuertos. 
PARÁGRAFO. Los recursos destinados al pago de las pensiones que asuma el Fopep, 
correspondientes al Fondo de Pasivo Social de la Empresa Puertos de Colombia, en 
liquidación, serán manejados en una cuenta independiente a los demás recursos del Fondo 
de Pensiones Públicas (Fopep). 
(Decreto 1982 de 1997, artículo 22) 
 
ARTÍCULO 2.2.10.9.2. RECEPCIÓN POR PARTE DE LA UGPP DE SOLICITUDES 
DE PENSIÓN RELACIONADAS CON PUERTOS DE COLOMBIA Y/O 
FONCOLPUERTOS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 del Decreto-
ley 4107 de 2011, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
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Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), es la entidad encargada de 
recibir las solicitudes de reconocimiento pensional que estaban a cargo de la Nación, 
Ministerio de la Protección Social, Grupo Interno de Trabajo para la Gestión del Pasivo 
Social de Puertos de Colombia, relacionadas con la liquidada Empresa Puertos de 
Colombia y/o Foncolpuertos; tramitarlas, resolverlas, reconocer el derecho cuando haya 
lugar a ello y en general, adelantar las demás actuaciones y operaciones propias de tal 
reconocimiento. 
 
Así las cosas, se tiene que de conformidad con las normas citadas desde el año 2011 existe 
un traslado de orden legal de las competencias para asumir los asuntos relacionados con 
las pensiones de los ex trabajadores de la liquidada Empresa de Puertos de Colombia, 
como ocurre en el caso de autos pues el ejecutante es pensionado de dicha empresa (ver 
fls. 2 y 3 cuaderno No. 1 Resolución No. 032909 del 13 de agosto de 1987), competencia 
que radicó en cabeza de la UGPP. 
 
En este orden de ideas, es claro que la presente ejecución debía sea conocida por la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP- entidad 
encargada de asumir el reconocimiento de las pensiones a cargo del Grupo Interno de 
Trabajo para la gestión del Pasivo Social de Puertos de Colombia, conforme lo dispuso el 
artículo 63 del Decreto 4107 de 2011, compilado en el Decreto 1833 del 2016 en su 
artículo 2.2.10.9.2. 
 
De esta manera, al tenor de la disposición normativa aplicable, esto es el artículo 63 del 
Decreto 4107 de 2011, se evidencian varias falencias en el trámite procesal que se ha 
seguido, razón por la cual las actuaciones procesales adelantadas desde el auto que libro 
el mandamiento de pago inclusive, constituyen falencias procesales, de tal envergadura 
que conlleva a que ésta Corporación en virtud del control de legalidad como ya se 
mencionó, deje sin valor ni efecto tales actuaciones irregulares, pues constituyen una 
vulneración al debido proceso de las partes, en cuanto, se incurrió en una inobservancia 
del trámite legalmente establecido en lo que tiene que ver con la asunción del pago de las 
sentencias judiciales derivadas de obligaciones pensionales a cargo del Ministerio de la 
Protección Social hoy Ministerio de Trabajo, que es lo pretendido dentro de éste asunto. 
 
Así las cosas, se agota la competencia de esta instancia, y dadas las conclusiones arribadas 
se dejará sin valor y efecto todo lo actuado desde el auto que libró el mandamiento de pago 
-2 de octubre del 2018- (fl. 25 y 25 vto del cuaderno del proceso ejecutivo) para que en su 
lugar, dando aplicación Decreto 4107 de 2011 artículo 63 compilado en el Decreto 1833 
del 2016, se proceda de conformidad, atendiendo las motivaciones precedentemente 
expuestas». 

 

De este modo, como no se observa que se haga agotado el trámite legalmente 

establecido para el cobro de las obligaciones provenientes de la extinta Puertos de 

Colombia, hoy a cargo de la UGPP, no es posible hacer exigible la sentencia en el 

presente proceso ejecutivo, razón por la cual, debe revocarse la decisión de primer 

grado en su integridad.   

 

De esta manera se agota la competencia de la Sala, se revocará el auto objeto de 

alzada, conforme a las precisas consideraciones atrás expuestas.  

 

SIN COSTAS en esta instancia.  
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En mérito de lo expuesto EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTA D.C., SALA LABORAL 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto apelado y en su lugar, abstenerse de dictar 

mandamiento de pago, de conformidad con las consideraciones anteriormente 

expuestas. 

 

SEGUNDO: COSTAS. No se causan en esta instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

  
  
 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
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RAD. No. 16-2018-00568-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: MILENA REYES GARZÓN. 
DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
y OTRO. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 
A través de memorial presentado por correo electrónico el 16 de 

agosto de 2022, el apoderado judicial de la ejecutada NACIÓN – 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO presentó recurso de 

reposición contra el proveído del 09 de agosto de 2022, que rechazó su 

solicitud de aclarar y adicionar la providencia del 30 de junio de 2022. 

 
Del precitado recurso de reposición se dio traslado, por el término de 

03 días, conforme el artículo 110 CGP, sin que ningún apoderado de las 

demás partes presentara alegatos (archivo “08fijaciónlistaTraslado”). 

 
CONSIDERACIONES 

 
El auto recurrido se notificó mediante Estado del 11 de agosto de 

2022 y el recurso de reposición se interpuso el 16 de agosto de 2022, esto 

es, dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la notificación de la 

providencia, por tanto, se cumple el término señalado en el artículo 63 

CPTSS y procede la Sala a resolver de fondo el asunto. 

 
Se indicó en el recurso que es incorrecta la apreciación de esta 

Corporación según la cual el auto del 30 de junio de 2022 quedó 

ejecutoriado el mismo día en que se notificó por estado, por cuanto ello 

contradice los artículos 41 CPTSS y 302 CGP. De otra parte, alegó que el 
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Tribunal desconoció los argumentos de fondo que sustentan la solicitud de 

adición y aclaración de la providencia, los cuales reiteró en su recurso de 

reposición (archivo “07Recursoreposicion”). 

 
Procede la Sala a resolver de fondo el recurso, advirtiendo el numeral 

2° del literal c) del artículo 41 CPTSS, establece que se notifican por Estado 

los autos dictados fuera de audiencia y que los Estados se fijarán al día 

siguiente de haberse proferido y permanecerán fijados un día, vencido el 

cual se entienden surtidos sus efectos. 

 
La precitada norma, propia del proceso laboral y de la seguridad 

social, excluye la aplicación del artículo 302 CGP, por cuanto el artículo 145 

CPTSS solo permite la aplicación analógica del procedimiento civil en el 

procedimiento del trabajo a falta de disposición especial, requisito que no se 

cumple en el caso bajo estudio, por cuanto se reitera existe norma especial 

del procedimiento laboral y de la seguridad social que regula la notificación 

por estado. 

 
Así las cosas, la providencia del 30 de junio de 2022, que resolvió el 

recurso de apelación contra el auto que resolvió las excepciones en el 

proceso ejecutivo se notificó por estado el 18 de julio de 2022, tal y como 

reconoce el propio apoderado del MINISTERIO EJECUTADO, motivo por el 

cual a partir del día siguiente 19 de julio de 2022 se entiende surtidos los 

efectos de dicha notificación conforme el numeral 2 del literal c) del artículo 

41 CPTSS. 

 
En consecuencia, desde el 19 de julio de 2022 quedó ejecutoriada la 

providencia del 20 de junio de 2022, por tratarse de una providencia que no 

admite recurso alguno, por cuanto el artículo 318 CGP señala que no 

procede el recurso de reposición contra el auto que resuelve un recurso de 

apelación, por su parte, el artículo 88 CPTSS no consagró la posibilidad de 

interponer el recurso de casación contra autos. 

 

Como quiera que el auto del 30 de junio de 2022 quedó ejecutoriado 

desde el 19 de julio de 2022, la solicitud de adición y aclaración de dicho 

proveído presentada el 22 de julio de 2022 por el apoderado de la NACIÓN 

– MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO es extemporánea, tal 



 3 

y como se indicó en el auto del 09 de agosto de 2022, ya que los artículos 

285 y 287 CGP disponen que la aclaración y adición de providencias solo 

puede solicitarse dentro de la ejecutoria del respectivo proveído, motivo por 

el cual no hay mérito para reponer la decisión. 

 
En todo caso, la Sala reitera al apoderado recurrente que en el 

proveído del 09 de agosto de 2022, se le explicó que aún de haber sido 

interpuesta la solicitud de adición y aclaración en términos, la misma sería 

en todo caso improcedente, ya que no se cumplen los presupuestos exigidos 

por los artículos 285 y 287 del CGP para acceder favorablemente a dicha 

suplica, tal y como detalladamente le fue expuesto en el precitado proveído, 

consideraciones que reafirma en su totalidad este Tribunal. 

 
Por lo antes considerado, no se repondrá el auto recurrido. 

 
En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SALA LABORAL, Administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición interpuesto contra 

el auto del 09 de agosto de 2022, conforme la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: CONTINUAR el trámite del proceso. Secretaría de la Sala 

proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado. 

 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada. 

 
 

CARMEN CECILIA CORTES SÁNCHEZ 
Magistrada. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Proceso: 110013105031201800106 01 

 

 

PROCESO DE LA NUEVA EPS EN CONTRA DE LA ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD - ADRES 

 

En Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), el Magistrado Ponente, en compañía de los demás 

miembros de la Sala Tercera de Decisión Laboral, profieren la siguiente 

decisión, 

 

TEMA: Auto tiene por no contestada la demanda. 

 

OBJETO: Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandada, en contra del Auto del 2 de noviembre 

de 2021 proferido por el Juzgado Treinta y Uno (31) Laboral del Circuito de 

Bogotá, en el cual se tuvo por no contestada la demanda de por parte de la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud – ADRES. 

 

ANTECEDENTES 

 

La Nueva Empresa Promotora de Salud S.A. – Nueva EPS S.A. llamó a 

juicio a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud- ADRES, a través del cual pretende que se 

declare a la demandada como responsable del pago de las obligaciones que 

impone el SGSSS derivadas de la prestación de los servicios de salud y que 

no están cubiertos por la Unidad de Pago por Capitación – UPC del plan de 

beneficios en salud – PBS, servicios suministrados por dicha EPS dando 
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cumplimiento a los fallos de tutela proferidos por los jueces de la 

república; disponiéndose el reembolso de los valores pagados y no 

reconocidos por un valor de $311.118.967 por concepto de 209 recobros, 

asimismo, que se condene al pago correspondiente al 10% por concepto de 

gastos administrativos inherentes a la gestión y manejo de las prestaciones 

excluidas del POS o no financiadas por la Unidad de Pago por Capitación – 

UPC sobre los 209 recobros; al pago de intereses moratorios, a cualquier 

otro perjuicio patrimonial o extrapatrimonial probado, al pago de costas y 

agencias en derecho. 

 

Como fundamento de sus pretensiones relató en síntesis, que la entidad 

Nueva EPS actúa como entidad promotora de salud, asegurando la 

prestación de servicios de salud a sus afiliados y beneficiarios; que el 

Estado reconoce los servicios NO PBS autorizados y prestados a los 

afiliados, derivados de fallos de tutela y actas de comité técnico científico, 

debiendo ser la entidad la demandada la encargada de adelantar el 

procedimiento administrativo para que las EPS recuperen los costos por 

dichos conceptos. 

 

Que una vez radicados los recobros objeto de la presente demanda ante el 

consorcio fiduciario definido por el Ministerio de Salud y Protección Social 

– FOSYGA hoy Administradora de Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES, los mismos fueron rechazados, sin 

que se atendieran 209 recobros correspondientes a 209 ítems o servicios 

de prestaciones NO PBS. 

 

Mediante providencia del 13 de mayo de 2020, el Consejo Superior de la 

Judicatura – Sala Jurisdiccional Disciplinaria asignó la competencia a la 

jurisdicción ordinaria laboral, al resolver el conflicto de competencia 

negativa previamente planteado.  

 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Como quiera que la parte demandada ADRES presentó contestación a la 

demanda de manera extemporánea, el juzgado de conocimiento mediante 

providencia del 02 de noviembre de 2020 procedió a tener por no 

contestada la demanda (ítem 11 expediente digital). 

 

RECURSO DE APELACIÓN 
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Inconforme con la anterior determinación, la apoderada de la pasiva 

interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación, indicando que 

el 22 de septiembre de 2021 el despacho notificó a la ADRES mediante 

correo electrónico de la presente demanda, en el cual se allegaba por 

medio de vínculo de SharePoint la información del expediente digital; que 

posteriormente, en el día 15 hábil, es decir, el 15 de octubre de dicha 

anualidad, remitieron escrito de contestación, solicitud de llamamiento en 

garantía, pruebas y demás soportes al correo institucional del juzgado, 

conforme los términos del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado 

por la Ley 712 de 2001, es decir, en el término de 15 días hábiles.  

 

Por lo anterior, afirma que de acuerdo al artículo 41 ibídem, el término 

empezará a correr después de los 5 días hábiles de surtida la notificación a 

entidades públicas, por lo que la contestación allegada fue remitida dentro 

del lapso permitido. 

 

Asimismo, que la implementación del Decreto 806 de 2020 se efectuó en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el virus Covid-19, con la 

finalidad de adoptar medidas para implementar tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, sin que 

sea una norma derogatoria, sino complementaria. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

La demandada ADRES remitió alegatos de conclusión, indicando que la 

contestación de la demanda se allegó en el día 15 hábiles, dentro del 

término establecido en el C.P.T. y de la S.S. 

 

Por su parte, la demandante remite alegatos, aduciendo que cuando se 

notifique personalmente a la demandada, no se debe aplicar la regla 

mencionada por la recurrente. 

 

No observándose causal de nulidad que invalide lo actuado se procede a 

resolver la alzada previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el caso sub lite, la decisión del a quo consistió en tener por no 

contestada la demanda por la parte demandada, providencia que resulta 

susceptible del recurso de apelación conforme al numeral 1º del artículo 
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65 del C.P.T y de la SS, y así fue interpuesto, por tanto, la Sala procede a 

tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apelante al momento de 

interponer la alzada, en consonancia con las consideraciones del a quo 

para tener por no contestada la demanda, esta sala deberá determinar si 

en efecto la demanda se debía tener por no contestada por la parte pasiva, 

al haber sido allegado el escrito de manera extemporánea. 

 

Dispone el artículo 41 del C.P.S. y de la S.S. frente al tema que hoy nos 

ocupa, lo siguiente: 

“(…) ARTICULO 41. FORMA DE LAS NOTIFICACIONES. <Artículo 
modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es 
el siguiente:> Las notificaciones se harán en la siguiente forma: 

A. Personalmente. 

1. Al demandado, la del auto admisorio de la demanda y, en general, 
la que tenga por objeto hacerle saber la primera providencia que se 
dicte. 

2. La primera que se haga a los empleados públicos en su carácter de 
tales, y 

3. La primera que se haga a terceros. 

B. En estrados, oralmente, las de las providencias que se dicten en las 
audiencias públicas. Se entenderán surtidos los efectos de estas 
notificaciones desde su pronunciamiento. 

C. Por estados: 

1. <Numeral derogado por el artículo 17 de la Ley 1149 de 2007. Ver 
artículo 15 sobre Régimen de Transición.> 

2. Las de los autos que se dicten fuera de audiencia. 

Los estados se fijarán al día siguiente al del pronunciamiento del auto 
respectivo y permanecerán fijados un día, vencido el cual se 
entenderán surtidos sus efectos. 

D. Por edicto: 

1. La de la sentencia que resuelve el recurso de casación. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#20
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#17
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#15
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2. La de la sentencia que decide el recurso de anulación. 

3. La de la sentencia de segunda instancia dictada en los procesos de 
fuero sindical. 

4. La de la sentencia que resuelve el recurso de revisión. 

E. Por conducta concluyente. 

PARÁGRAFO. NOTIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES 

PÚBLICAS. Cuando en un proceso intervengan Entidades Públicas, el 
auto admisorio de la demanda se debe notificar personalmente a sus 
representantes legales o a quien éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones. 

Sin embargo, si la persona a quien deba hacerse la notificación, o su 
delegado, no se encontrare o no pudiere, por cualquier motivo recibir la 
notificación, ésta se practicará mediante entrega que el notificador 

haga al secretario general de la entidad o en la oficina receptora de 
correspondencia, de la copia auténtica de la demanda, del auto 
admisorio y del aviso. 

En los asuntos del orden nacional que se tramiten en lugar diferente 
al de la sede de la entidad demandada, la notificación a los 
representantes legales debe hacerse por conducto del correspondiente 
funcionario de mayor categoría de la entidad demandada que 
desempeñe funciones a nivel seccional, quien deberá al día siguiente 
al de la notificación, comunicarle lo ocurrido al representante de la 
entidad. El incumplimiento de esta disposición constituye falta 
disciplinaria. 

Para todos los efectos legales, cuando la notificación se efectúe de 
conformidad con lo dispuesto en los dos incisos anteriores, se 
entenderá surtida después de cinco (5) días de la fecha de la 
correspondiente diligencia. 

En el expediente se dejará constancia de estos hechos, en diligencia 
que deberán suscribir el notificador y el empleado que lo reciba “(…). 

Ahora, teniendo en cuenta que la notificación efectuada a la ADRES se 

surtió el 23 de septiembre de 2021, pues si bien fue remitida el día 22 del 

mismo mes y año, al realizarse por fuera de horario hábil (5:20 pm), la 

misma surtiría efecto al día siguiente, data a la que le resulta aplicable lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
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atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el cual frente a lo relacionado 

con las notificaciones personales, dispuso: 

“(…) ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. <Emergencia 
vigente hasta el 30 de junio de 2022. Resolución MINSALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL 385 de 2020> <Artículo subrogado por el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022> Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal 
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 
notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar 
bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad 
de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir 
con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 
Proceso. 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera 

sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 
extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo 
especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 
podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de 
la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2213_2022.html#8
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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que estén informadas en páginas web o en redes sociales (…)”. 
Negrilla fuera del texto. 

Y es que si bien es cierto que el Decreto 806 de 2020 no deroga lo 

preceptuado en el artículo 41 del C.P.S. y de la S.S., no existe duda alguna 

de que el decreto en mención resulta aplicable al caso concreto, sin que se 

haya establecido prohibición o restricción alguna frente a la notificación de 

entidades públicas bajo dicha disposición normativa, o sin que encuentre 

esta corporación motivación alguna para alejarse de la misma. 

Por otra parte, dispone el Decreto 806 de 2020 en su artículo 8, que la 

notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días siguientes 

al envío del mensaje, por lo que al haber sido remitida la respectiva 

notificación el día 23 de septiembre de 2021, era necesario contabilizar los 

días 24 (viernes) y 27 (lunes) del mismo mes y año, para tener por 

realizada efectivamente la actuación, comenzando a correr términos el día 

siguiente, es decir, el 28 de septiembre de dicha anualidad. 

 

Una vez aclarado lo anterior, y teniendo en cuenta que la contestación de 

la demanda remitida por la ADRES fue allegada el 15 de octubre de 2021, 

no hay duda alguna de que la misma resulta extemporánea, pues el 

término vencía el día 11 de octubre de 2021. 

 

Por último, y frente a la afirmación de la recurrente de contar con 5 días 

hábiles después de surtida la correspondiente diligencia, lo cierto es que 

conforme lo dispuesto en la normativa, los mismos resultan aplicables 

cuando la persona a quien deba hacerse le notificación, o su delegado no 

se encuentren en el lugar o no puedan por cualquier motivo recibir la 

notificación, la cual se practicará mediante entrega que se haga al 

secretario general de la entidad o en la oficina receptora de 

correspondencia; asimismo, cuando los asuntos se tramiten en lugar 

diferente al de la sede de la entidad demandada; situaciones que no 

resultan aplicables al caso concreto, inclusive, se encuentra desconociendo 

la apoderada que el artículo sobre el fundamenta el recurso, establece 

taxativamente: “cuando la notificación se efectúe de conformidad con lo 

dispuesto en los dos incisos anteriores, se entenderá surtida después de 

cinco (5) días de la fecha de la correspondiente diligencia”, sin que haya 

sido un término adicional para todo tipo de notificaciones efectuadas a 

entidades públicas. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá,   
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha 2 de noviembre de 2021 

proferido por el Juzgado Treinta y Uno (31) Laboral del Circuito de Bogotá 

dentro del proceso ordinario de la referencia, conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO. COSTAS en esta instancia a cargo del recurrente. Inclúyase 

como agencias en derecho la suma de $100.000 a favor de la parte actora. 

 

TERCERO. Envíese al Juzgado de origen, para que se continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

Los Magistrados, 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Clase de Proceso  EJECUTIVO – APELACIÓN AUTO 
Radicación No. 110013105021201900696 01 

Demandante: ROSALBA TUTA FORERO 
Demandado: ERIKA JOHANA DÍAZ PARADA 

 
 

  

Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

AUTO 

 

 
Como quiera que no se culminó con el estudio del expediente en razón al 
cumulo de asuntos programados para la misma fecha, se señala el día 

treinta y uno (31) de octubre de 2022, para proferir la decisión 
correspondiente que ponga fin al recurso de apelación. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 7 de octubre de 2022 

 

Por ESTADO Nº 182 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ- 

 - SALA LABORAL- 

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la parte demandada, dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), notificado por edicto 

de fecha diez (10) de mayo de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1, en ambos casos, teniendo en cuenta los recursos de 

apelación que hubieran sido interpuestos. 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $120.000.000.  

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 



   República de Colombia 

          
  Tribunal Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                                                                                    EXPD. No. 07 2016 00589 02 
  Ord. Luz Marina García Vargas Vs   

PORVENIR S.A. 

2 
 

En el presente asunto, la sentencia de primera instancia condenó al pago 

de la pensión de sobrevivientes, decisión que apelada, fue modificada. 

 

Así las cosas, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada, se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias, de ellas, el pago de la pensión de sobrevivientes 

a partir del 15 de octubre de 2015, que por su naturaleza presenta 

incidencias a futuro que la Sala procede a cuantificar, para efectos de este 

recurso, atendiendo que la pensión es una sola; que la demandante nació 

el 11 de noviembre de 1960; sobre el valor del salario mínimo legal mensual 

vigente para la fecha de fallo de alzada ($1´000.000) y por 13 mesadas año, 

por lo que bajo los principios de economía y celeridad procesal, se estima 

por los primeros 10 años 2,  acumulando un saldo de $130´000.000, monto 

que  supera los 120 salarios mínimos establecidos en el artículo 43 de la Ley 

712 de 2001, sin que resulte necesario cuantificar las demás obligaciones 

impuestas. 

En consecuencia se concederá el recurso extraordinario de casación a la 

parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandada PORVENIR S.A, con arreglo a lo 

expresado en la parte motiva de este auto. 

 

                                                           
2 Se aplica la tabla de mortalidad rentistas hombres y mujeres de la SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA 

RESOLUCION No 1555 de 2010, que señala una expectativa de vida de 10 años, para las mujeres a partir de los 82 años y para los 

hombres a partir de los 78, luego, las personas menores a estas edades presentan una expectativa mayor.  
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SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

Magistrada 

 

 

 

Proyectó: Alberson 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito informar que la apoderada de la parte demandada, dentro del 

término legal, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la entidad demandante dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia 

proferida por esta Corporación el treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), notificada por edicto el día 6 de abril de la presente 

anualidad, dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social “Sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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de segunda instancia (31 de marzo de 2022), asciende a la suma de 

$120.000.000.oo, toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para 

esta anualidad corresponde a $1.000.000.oo. 

 

Así, el interés jurídico del extremo demandante para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le fueron 

negadas en el fallo de segunda instancia luego de revocar la sentencia 

proferida por el A-quo. 

 

Dentro de las que se encuentran el pago de las prestaciones asistenciales y/o 

económicas, más los intereses moratorios respecto a dicha suma, a favor de 

la parte demandante.  

 

Una vez revisado el presente proceso por esta Sala de Decisión, fue remitido 

al grupo liquidador de actuarios creado por el Acuerdo PSAA 15 – 10402 de 

2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo respectivo. 

 

Efectuadas la liquidación correspondiente y una vez verificada por esta 

Corporación, se obtiene el guarismo de $137.594.037,54 suma que supera los 

cientos veinte (120) salarios mínimos mensuales legales vigentes, para 

conceder el recurso. 

 

En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 

43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante. 
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SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN              ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO  

Magistrada                                               Magistrado 

 

 

Proyectó: Claudia Pardo 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 009-2019-00169-01, 

informando que el apoderado de la parte demandante dentro del término de 

ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación, contra el fallo 

proferido por esta Corporación el treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022).    

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA ROCÍO IVONE PARDO VALENCIA 

Escribiente Nominado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ- 

 - SALA LABORAL- 

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

El apoderado de la parte demandada, dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022), notificado por edicto 

de fecha siete (7) de junio de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1, en ambos casos, teniendo en cuenta los recursos de 

apelación que hubieran sido interpuestos. 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $120.000.000.  

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente asunto, la sentencia de primera instancia condenó al pago 

de la mesada catorce, decisión que apelada, fue confirmada. 

 

Así las cosas, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada, se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias, de ellas, el pago de la mesada catorce a partir 

de junio del año 2008, que presenta incidencias a futuro que la Sala procede 

a cuantificar, para efectos de este recurso, sobre el valor de la mesada que 

fue establecida para el año 2022, en la suma de $2´663.338 (fl.5- Cua. Trib.), 

por 1 un pago anual, aplicando la tabla de mortalidad rentistas hombres 2, 

de acuerdo a los siguientes cálculos: 

 

 INCIDENCIAS FUTURAS  

Fecha de nacimiento  (fl.3) 18 de octubre de 1951 

Edad fecha de fallo (años) 70 

Valor mesada a la fecha de fallo $ 2´263.338. 

Índice  15.3 

No mesadas año 1 

Total  $ 40´749.071,4 

      

Lo anterior permite un estimado de $ 40.749.071,4, que sumado al valor del 

retroactivo impuesto y liquidado hasta el año 2021, en la suma de 

$28.278.849, acumulan un saldo de $69´027.920,40, monto que no supera los 

120 salarios mínimos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001. En 

consecuencia no se concederá el recurso extraordinario de casación a la 

parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral,  

 

 

 

 

                                                           
2 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 
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RESUELVE 

 

PRIMERO:  NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada U.G.P.P., con arreglo a lo 

expresado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

Magistrada 

 

Proyectó: Alberson 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito informar que el apoderado de la parte demandada, dentro del 

término legal, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 
 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- 

 - SALA LABORAL- 

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

El apoderado de los demandantes, dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), notificado por edicto de 

fecha treinta (30) de junio de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1, en ambos casos, teniendo en cuenta los recursos de 

apelación que hubieran sido interpuestos. 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $120.000.000.  

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente asunto, la sentencia de primera instancia condenó al pago 

de la reliquidación pensional en favor de los demandantes, decisión que 

apelada por las partes, fue revocada en este aspecto y condenó al pago 

de intereses e indexación. 

 

Así las cosas, el interés jurídico para recurrir en casación de los demandantes, 

se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que 

reconocidas, fueron revocadas, junto con las que apeladas, fueron 

negadas en las instancias, de ellas, fue revocado el beneficio del régimen 

de transición que otorgaba un mayor valor pensional, dejando vigente la 

pensión originalmente otorgada por la demandada, causando diferencias 

económicas entre una y otra, con incidencias futuras, que la Sala procede 

a estimar, para efectos de este recurso, sobre el valor de la mesada 

establecida por el A quo para el año 2015 ($10.215.203), y la señalada por 

la demandada para el mismo año, al contestar el hecho 13 de la demanda, 

($ 6.946.106), sin indexar o actualizar, tomando únicamente la edad 

acreditada en la demanda, para el actor JOSÉ ERNESTO ACOSTA PUENTES, 

atendiendo que la pensión es una sola y por 13 mesadas al año, conforme 

al contenido del siguiente cuadro. 

 

 INCIDENCIAS FUTURAS  

Fecha de nacimiento  (hoja 32-demanda digital) 16 de septiembre de 1953 

Edad fecha de fallo (años) 68 

Valor mesada reconocida $ 6.946.106. 

Valor mesada revocada $10.215.203. 

Diferencia $ 3.269.097 

Índice  16.7 

No mesadas año 13 

Total  $ 709´720.959 

      

Lo anterior permite un estimado de $ 709.720.959, monto que supera 

ampliamente los 120 salarios mínimos establecidos en el artículo 43 de la Ley 

712 de 2001, sin que resulte necesario estimar las demás obligaciones 

impuestas. En consecuencia, se concederá el recurso extraordinario de 

casación a la parte demandante. 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado de los demandantes, con arreglo a lo expresado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

Magistrada 

 

Proyectó: Alberson 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito informar que el apoderado de los demandantes, dentro del 

término legal, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el veintidós (22) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 
 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- 

 - SALA LABORAL- 

 

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

El apoderado de la parte demandada PORVENIR S.A, allegando poder para 

el efecto, dentro del término legal, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el veintidós (22) de junio 

de dos mil veintidós (2022), dado su resultado adverso. 

 

Previo a resolver, por ser procedente y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 

75 del CGP, se reconocerá al abogado DANIEL FELIPE RAMÍREZ SÁNCHEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No 1.070.018.966, portador de la 

T.P No 373906 del C.S.J., miembro adscrito a la firma de abogados GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, conforme se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal que se aporta (página 10 de 17), como 

apoderado de la sociedad demandada PORVENIR S.A. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 
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impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

Igualmente la Alta Corporación ha precisado que para conceder el recurso 

se deben tener en cuenta los siguientes requisitos: (i) la summa gravaminis 

debe ser determinable, es decir, cuantificable en dinero, no son susceptibles 

de valoración las condenas meramente declarativas, (ii) el monto debe 

superar la cuantía exigida para recurrir en casación, (iii) en gracia de 

discusión, los montos objeto de reproche debieron ser calculables, 

demostrables y superar el debate probatorio en aras de salvaguardar el 

derecho defensa y contradicción de las partes. 

 

También, refiriéndose a casos similares presentados por la sociedad aquí 

recurrente, Porvenir S.A, ha asentado que: 

“De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir 
en casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de 
saldos, no hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que 
el capital pensional de la accionante sea retornado, dineros que, junto 
con sus rendimientos financieros y el bono pensional, son de la afiliada. 
Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 
recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 
administradora del régimen pensional de la demandante, en tanto que 
dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, perjuicios 
estos que además de no evidenciarse en la sentencia de segunda 
instancia, no se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario.” 
(AL1226-20202). 

[…] 

“Para desestimar tal petición basta decir, que si bien podría pregonarse 
que la misma se constituye en una carga económica para el Fondo 
demandado, no se demostró que tal imposición superara la cuantía 
exigida para efectos de recurrir en casación; y en esa medida por obvias 
razones, no pueden ser objeto de cuantificación para hallar el interés 
económico, por consiguiente, se declara bien denegado el recurso de 
casación formulado por la Sociedad Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.” (AL2866-20223). 
 
 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
2 Magistrada ponente: CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO.  
3 Magistrado ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA.  
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Acorde con lo anterior, es de mencionar que de acuerdo con el artículo 86 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, son susceptibles 

del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda los 120 salarios 

mínimos, que a la fecha del fallo de segunda instancia asciende a la suma 

de $120´000.000.  

 

En el presente caso, el fallo de segunda instancia confirmó la decisión de 

primer grado que declaró la ineficacia del traslado del régimen pensional y 

condenó a PORVENIR S.A, en lo que respecta al actor, trasladar a 

COLPENSIONES todos los valores que hubiera recibido con motivos de la 

afiliación, como gastos de administración y cualquier otro concepto, sin 

posibilidad de descuento, indexados. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias; no obstante, acatando los precedentes y 

directrices del Máximo Órgano de Cierre de la jurisdicción laboral4, ante la 

falta de elementos de juicio que, debatidos en el proceso, permitan 

cuantificar de forma concreta el agravio sufrido por la recurrente, se torna 

improcedente conceder el recurso de casación interpuesto por la 

demandada, en consecuencia, se negará.  

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER al abogado DANIEL FELIPE RAMÍREZ SÁNCHEZ, como 

apoderado de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado 

por la demandada PORVENIR S.A. 

                                                           
 4CSJ- M.P: Luis Benedicto Herrera Díaz. Acción de tutela contra providencia judicial, - Ineficacia del traslado del RPM al 

RAIS - en sede Constitucional la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia exhorta a la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá para que, en lo sucesivo, acate el precedente judicial emanado del Alto Tribunal. STL3078-2022  
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En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

Magistrada 

 

 

 
Proyectó: Alberson 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito informarle que el apoderado de la parte demandada PORVENIR 

S.A, allegando poder para el efecto, dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 
 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- 

 - SALA LABORAL- 

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

El apoderado de la parte demandada PORVENIR S.A, allegando poder para 

el efecto, dentro del término legal, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el veintidós (22) de junio 

de dos mil veintidós (2022), dado su resultado adverso. 

 

Previo a resolver, por ser procedente y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 

75 del CGP, se reconocerá a la abogada PAULA HUERTAS BORDA 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.020.833.703, portadora de la 

T.P No 369744 del C.S.J., miembro adscrito a la firma de abogados GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, conforme se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal que se aporta (Pg. 9 de 16 de la prueba), 

como apoderada de la sociedad demandada PORVENIR S.A. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Igualmente la Alta Corporación ha precisado que para conceder el recurso 

se deben tener en cuenta los siguientes requisitos: (i) la summa gravaminis 

debe ser determinable, es decir, cuantificable en dinero, no son susceptibles 

de valoración las condenas meramente declarativas, (ii) el monto debe 

superar la cuantía exigida para recurrir en casación, (iii) en gracia de 

discusión, los montos objeto de reproche debieron ser calculables, 

demostrables y superar el debate probatorio en aras de salvaguardar el 

derecho defensa y contradicción de las partes. 

 

También, refiriéndose a casos similares presentados por la sociedad aquí 

recurrente, Porvenir S.A, ha asentado que: 

“De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir 
en casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de 
saldos, no hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que 
el capital pensional de la accionante sea retornado, dineros que, junto 
con sus rendimientos financieros y el bono pensional, son de la afiliada. 
Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 
recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 
administradora del régimen pensional de la demandante, en tanto que 
dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, perjuicios 
estos que además de no evidenciarse en la sentencia de segunda 
instancia, no se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario.” 
(AL1226-20202). 

[…] 

“Para desestimar tal petición basta decir, que si bien podría pregonarse 
que la misma se constituye en una carga económica para el Fondo 
demandado, no se demostró que tal imposición superara la cuantía 
exigida para efectos de recurrir en casación; y en esa medida por obvias 
razones, no pueden ser objeto de cuantificación para hallar el interés 
económico, por consiguiente, se declara bien denegado el recurso de 
casación formulado por la Sociedad Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.” (AL2866-20223). 
 
 

Acorde con lo anterior, es de mencionar que de acuerdo con el artículo 86 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, son susceptibles 

del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda los 120 salarios 

                                                           
2 Magistrada ponente: CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO.  
3 Magistrado ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA.  
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mínimos, que a la fecha del fallo de segunda instancia asciende a la suma 

de $120´000.000.  

 

En el presente caso, el fallo de segunda instancia adicionó la decisión de 

primer grado que declaró la ineficacia del traslado del régimen pensional y 

sus posteriores traslados, igualmente mantuvo la condena a PORVENIR S.A, 

de devolver a COLPENSIONES todos los valores que hubiera recibido con 

motivos de la afiliación, cotizaciones, bonos pensionales, rendimientos frutos 

e intereses, sin descontar calor alguno por gastos de administración, 

comisiones y aportes al fondo de garantía de pensión mínima, los cuales, 

agregó, deberá asumir de sus propias utilidades. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas en las instancias; no obstante, acatando los precedentes y 

directrices del Máximo Órgano de Cierre de la jurisdicción laboral4, ante la 

falta de elementos de juicio que, debatidos en el proceso, permitan 

cuantificar de forma concreta el agravio sufrido por la recurrente, se torna 

improcedente conceder el recurso de casación interpuesto por la 

demandada, en consecuencia, se negará.  

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER a la abogada PAULA HUERTAS BORDA, como 

apoderada de PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado 

por la demandada PORVENIR S.A. 

 

                                                           
 4CSJ- M.P: Luis Benedicto Herrera Díaz. Acción de tutela contra providencia judicial, - Ineficacia del traslado del RPM al 

RAIS - en sede Constitucional la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia exhorta a la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá para que, en lo sucesivo, acate el precedente judicial emanado del Alto Tribunal. STL3078-2022  
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En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

Magistrada 

 

 

 
Proyectó: Alberson 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito informarle que la apoderada de la parte demandada PORVENIR 

S.A, allegando poder para el efecto, dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 
 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 



   República de Colombia 

          
  Tribunal Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                                                                                                    EXPD. No. 30 2020 00313 01 
  Ord. Gonzalo de Jesús Jiménez Pineda Vs   

COLPENSIONES 

1 
 

-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ- 

 - SALA LABORAL- 

 

Magistrada Ponente: DRA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

La apoderada de la parte demandante, dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), notificado por edicto de 

fecha veintinueve (29) de junio de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1, en ambos casos, teniendo en cuenta los recursos de 

apelación que hubieran sido interpuestos. 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia asciende a la suma de $120.000.000.  

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente asunto, la sentencia de primera instancia negó las 

pretensiones de la demanda, decisión que apelada, fue confirmada. 

 

Así las cosas, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandante, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones 

que, apeladas, fueron negadas en las instancias, de ellas, el pago de la 

mesada 14, a partir del mes de octubre del año 2013, junto con el pago de 

intereses y la indexación, demandadas que causan un retroactivo e 

incidencias a futuro que la Sala procede a cuantificar, para efectos de este 

recurso, sobre el valor de la primera mesada que fue establecida para el 

año 2013, en la suma de $1´601.465 (fl.4- Cua. Trib.), por 1 un pago anual, 

aplicando la tabla de mortalidad rentistas hombres 2. 

 

El proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el 

acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar los cálculos 

correspondientes,3 donde se estableció el valor de las anteriores 

obligaciones en la suma de $ 37.969.416,00, monto que no supera los 120 

salarios mínimos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001. En 

consecuencia, no se concederá el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por las demandadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral, 

 

RESUELVE 

 

 

 

PRIMERO:  NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la apoderada de la parte demandante, con arreglo a lo expresado en 

la parte motiva de este auto. 

 

                                                           
2 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 
3Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015 liquidación fl 923. 
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SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

Magistrada 

 

 

Proyectó: Alberson 
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H. MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Me permito informar que la apoderada de la parte demandante, dentro del 

término legal, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el veintidós (22) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 
 

ALBERSON DIAZ BERNAL 

Oficial Mayor 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JEYMY ALVAREZ HERNANDEZ CONTRA 

COMPENSAR EPS 

 

RAD 001 2020 00265 01 

 

Bogotá D.C., seis (6)  de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a 

favor de la demandante respecto de la sentencia proferida el 24 de agosto de 2022 

por el Juzgado 01 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2aba16aedfb81f21ce403e3bfa1c975df432f1833ca798c382c608f191296011

Documento generado en 06/10/2022 01:55:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GERMAN DARIO MEJIA GALEANO 

CONTRA JULIO MANEIQUE SAS Y OTRO 

 

RAD 002 2017 00454 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

El presente asunto correspondió por reparto a este Despacho y sería del caso darle 

el trámite correspondiente si no fuera porque ninguna de las partes presentó 

recurso alguno contra la sentencia proferida el 7 de septiembre de 2022 por el 

Juzgado Segundo (2) Laboral del Circuito de Bogotá, tan es así que en la misma 

diligencia la juez indicó que debido a que no se había presentado recurso la 

sentencia quedaba legalmente ejecutoriada.    

Por ello, se ordena DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen para lo de su 

cargo, previas las desanotaciones pertinentes en el sistema.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84809e83847d10dc40446621c971b330593a3fdcb536e204364db244e5abff0f

Documento generado en 06/10/2022 02:54:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

CONTRA COLMENA SEGUROS DE VIDA 

RAD 003 2017 00703 01 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los 

apoderados de ambas partes contra la sentencia proferida el 22 de agosto de 

2022 por el Juzgado 9 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db84caa104381cfa81e276c090d9f0f41352cecd0e3c1d781961f2534c0448c1

Documento generado en 06/10/2022 02:13:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE BENILDA CARO FLORIAN CONTRA 

SANDRA BIBIANA GOMEZ PINEDA Y OTRO 

 

RAD 003 2022 00060 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la ejecutante contra el auto proferido el 22 de junio de 2022 por 

el Juzgado 03 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cc7cdec8492aedce040f6992a2871fc39d32f4e165cc4ad65f8d57d9df0e255

Documento generado en 06/10/2022 01:55:44 PM
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA ISABEL FERNANDA MUÑOZ 

REYES CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 

RAD 004 2021 00350 01 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los 

apoderados de PORVENIR S.A. y COLPENSIONES contra la sentencia proferida 

el 25 de agosto de 2022 por el Juzgado 4 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA ELENA OYUELA BEJARANO 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 

RAD 010 2019 00783 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de COLPENSIONES contra la sentencia proferida el 22 de septiembre 

de 2022 por el Juzgado 40 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROBERTO AUGUSTO VARGAS RAMIREZ 

CONTRA BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Y OTROS 

 

RAD 011 2018 00295 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentada por el 

apoderado de la demandada BANCO AGRARIO y el apoderado de la demandada 

EDDY PATRICIA MORENO LÓPEZ contra el auto proferido el 11 de agosto de 

2022 por el Juzgado 11 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA SORLEY SÁNCHEZ VELASCO 

CONTRA EUTIMIO AYALA RODRÍGUEZ 

 

RAD 013 2019 00638 03 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a 

favor de la demandante respecto de la sentencia proferida el 07 de septiembre de 

2022 por el Juzgado 13 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA NERY  MEDINA ARIZA CONTRA 

COLPENSIONES Y OTROS 

 

RAD 013 2020 00338 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentada por los 

apoderados de COLPENSIONES y PORVENIR S.A. contra la sentencia proferida 

el 08 de julio de 2022 por el Juzgado 13 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALBA SUSANA AVILA NARVAEZ CONTRA 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -  UGPP 

 

RAD 015 2021 00479 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentada por el 

apoderado de la demandante contra la sentencia proferida el 12 de agosto de 

2022 por el Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OVIDIO DE JESUS CABELLO QUINTERO 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 

RAD 019 2018 00613 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los 

apoderados de las demandadas contra la sentencia proferida el 25 de mayo de 

2022 por el Juzgado 2 Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE GUSTAVO PINILLA FLORIAN CONTRA 

LUZ MARINA MORALES RODRIGUEZ 

 

RAD 020 2021 00434 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado en nombre 

propio por el ejecutante contra el auto proferido el 28 de abril de 2022 por el 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROCIO DEL PILAR MOLINA MESA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Y OTROS 

RAD 020 2021 00648 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentada por el 

apoderado de COLPENSIONES contra la sentencia proferida el 03 de agosto de 

2022 por el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en 

los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA ESTHER BETANCOURT LADINO 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 

RAD 022 2020 00046 01 

 

Bogotá D.C.,  seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de COLPENSIONES contra la sentencia proferida el 19 de septiembre 

de 2022 por el Juzgado 22 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALEXIS ROJAS CORDERO CONTRA 

COLPENSIONES Y OTRO 

 

RAD 022 2022 00105 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los 

apoderados de PORVENIR S.A. y COLPENSIONES contra la sentencia proferida 

el 15 de septiembre de 2022 por el Juzgado 22 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE INGRID JANETH BALLESTEROS MADRID 

CONTRA COMERCIALIZADORA SAMARIS SAS 

 

RAD 023 2020 00478 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la demandada contra la sentencia proferida el 7 de septiembre de 

2022 por el Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BEATRIZ GALINDO JIMENEZ CONTRA 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y PARAFISCALES -  UGPP 

 

RAD 025 2017 00810 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentada por el 

apoderado de la UGPP contra la sentencia proferida el 6 de mayo de 2022 por el 

Juzgado 01 Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de la UGPP 

respecto de los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA CONSTANZA SUAREZ BONILLA 

CONTRA CONGREGACIÓN HERMANAS MISIONERAS DE SANTA TERESITA 

DEL NIÑO JESÚS 

 

RAD 026 2017 00277 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentada por el 

apoderado de la demandada contra la sentencia proferida el 31 de agosto de 

2022 por el Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  CARLOS HUGO ANGARITA CALLE 

CONTRA FUNDACION UNIVERSITARIA AUTONOMA DE COLOMBIA FUAC 

 

RAD 027 2020 00156 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la demandada contra el auto proferido el 20 de septiembre de 2022 

por el Juzgado 27 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA CECILIA FUENTES GUEVARA 

CONTRA PORVENIR S.A. 

 

RAD 028 2019 00847 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de PORVENIR S.A. contra la sentencia proferida el 19 de agosto de 

2022 por el Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALFONSO TRUJILLO RAMIREZ CONTRA 

LA NACIÓN -  MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y OTROS 

RAD 028 2020 00141 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentada por el 

apoderado del demandante contra la sentencia proferida el 01 de septiembre de 

2022 por el Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por el demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  ROSA EMILIA OLAYA SANTANA CONTRA 

JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CIUDAD BERNA 

 

RAD 029 2020 00236 01 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la demandante contra la sentencia proferida el 19 de septiembre 

de 2022 por el Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARCELO EDGARDO TADEO 

BENABENTOS CONTRA HALLIBURTON LATIN AMERICA 

 

RAD 030 2019 00861 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de HALLIBURTON LATIN AMERICA contra el auto proferido el 20 de 

enero de 2022 por el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EPS SANITAS SAS CONTRA ADRES Y 

OTRO 

 

RAD 032 2019 00053 01 

 

Bogotá D.C., seis (6)  de octubre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de ADRES contra el auto proferido el 08 de septiembre de 2022 por 

el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLORIA MARCELA FERRAN MUÑOZ 

CONTRA BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

RAD 032 2019 00346 02 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentada por el 

apoderado de la demandante contra la sentencia proferida el 06 de septiembre 

de 2022 por el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YVETTE VIVIEN ARENAS BELTRAN 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 

RAD 033 2019 00583 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los 

apoderados de las demandadas contra la sentencia proferida el 7 de septiembre 

de 2022 por el Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

Firmado Por:
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIA IBETH VILLAMIL TORRES 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Y OTRO 

RAD 033 2019 00689 01 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentada por el 

apoderado de COLPENSIONES contra la sentencia proferida el 05 de mayo de 

2022 por el Juzgado 01 Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES respecto de los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en 

los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HECTOR ALVAREZ CUBILLOS CONTRA 

MANTENIMIENTO SERPORACON LTDA Y OTRO 

 

RAD 033 2020 00440 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la demandada MANTENIMIENTO SERPORACON LTDA contra el 

auto proferido el 4 de agosto de 2022 por el Juzgado 33 Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OLGA PATRICIA RODRIGUEZ CORTES 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 

RAD 023 2022 00133 01 

 

Bogotá D.C.,  seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los 

apoderados de COLPENSIONES y PORVENIR S.A. contra la sentencia proferida 

el 19 de septiembre de 2022 por el Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA ELENA PEREIRA POLO CONTRA 

FUNDACION NATURA 

 

RAD 037 2020 00239 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la demandante contra la sentencia proferida el 28 de septiembre 

de 2022 por el Juzgado 37 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAVIER VIDAL MONCADA SALAS 

CONTRA ALDEA PROYECTOS SAS 

 

RAD 037 2020 00366 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la demandada contra la sentencia proferida el 1 de agosto de 2022 

por el Juzgado 37 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VILMA YANETH MALDONADO 

FIGUEREDO CONTRA COLPENSIONES 

 

RAD 037 2021 00133 01 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los 

apoderados de PORVENIR S.A. y COLPENSIONES contra la sentencia proferida 

el 4 de agosto de 2022 por el Juzgado 37 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  ANGEL ENRIQUE HERNANDEZ ORTIZ 

CONTRA ECOPETROL S.A.  

 

RAD 038 2021 00405 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la demandada contra la sentencia proferida el 15 de septiembre 

de 2022 por el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE TERESA GIRALDO MONTES CONTRA 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

RAD 039 2019 00255 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la demandante contra la sentencia proferida el 25 de agosto de 

2022 por el Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALVARO GUSTAVO FERNANDEZ 

ANGARITA CONTRA COLPENSIONES 

 

RAD 041 2021 00191 01 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los 

apoderados de las demandadas contra la sentencia proferida el 26 de agosto de 

2022 por el Juzgado 41 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 39-2019-213-01 

Demandante: ÉDISON CARDONA ÁLVAREZ 

Demandada: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y OTRO 

 

 

Bogotá, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que regresó el expediente al Despacho una vez finalizó 

la medida de descongestión creada transitoriamente mediante el Acuerdo 

PCSJA22-11918 de 2022 y, que una vez revisado el expediente, se observa 

que se encuentra ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación y, 

el auto que corrió traslado para alegar de conclusión conforme lo establece 

el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022; se programa fecha para 

proferir la decisión de segunda instancia por escrito para el próximo 31 de 

octubre de 2022; decisión que será notificada mediante edicto y podrá ser 

consultada en el aplicativo dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 36-2017-477-01 

Demandante: MARIO LOAIZA ALZATE 

Demandada: COLFONDOS S.A. Y OTRO 

 

 

Bogotá, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que regresó el expediente al Despacho una vez finalizó 

la medida de descongestión creada transitoriamente mediante el Acuerdo 

PCSJA22-11918 de 2022 y, que una vez revisado el expediente, se observa 

que se encuentra ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación y, 

el auto que corrió traslado para alegar de conclusión conforme lo establece 

el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022; se programa fecha para 

proferir la decisión de segunda instancia por escrito para el próximo 31 de 

octubre de 2022; decisión que será notificada mediante edicto y podrá ser 

consultada en el aplicativo dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 29-2018-220-01 

Demandante: ÁLVARO PANTOJA 

Demandada: UGPP 

 

 

Bogotá, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de 

la CSJ, en providencia del 11 de mayo de 2022. 

 

En consecuencia, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 12-2019-206-01 

Demandante: JAVIER GREGORIO PRADA 

Demandada: SALUD TOTAL EPS Y OTRO 

 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que en oportunidad anterior, no fue posible abordar el 

estudio del presente proceso, se fija nueva fecha para el próximo 31 de 

octubre del 2022, fecha en la cual se proferirá sentencia de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal.  

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 01-2019-425-01 

Demandante: OLVER SILVANO TOLEDO 

Demandada: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 14-2018-150-01 

Demandante: MARÍA ESTHER ONATRA 

Demandada: FONDO PASIVO DE FERROCARRILES NACIONALES 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21-2012-033-01 

Demandante: MARISOL MANZANARES LEÓN 

Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 36-2017-544-01 

Demandante: FABIO DE JESÚS MONCADA 

Demandada: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES Y OTRO 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 30-2019-854-01 

Demandante: OLGA LUCÍA MARTÍNEZ 

Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 37-2021-055-01 

Demandante: ALEJANDRA BERNAL APONTE 

Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 30-2019-478-01 

Demandante: JEIMY MEDIETA SANABRIA 

Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21-2018-300-01 

Demandante: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Demandada: RIESGOS LABORALES SURAMERICANA 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 28-2018-357-01 

Demandante: CARLOS ARTURO BERNAL 

Demandada: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21-2018-041-01 

Demandante: JORGE ORLANDO PINTO 

Demandada: DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 08-2019-161-01 

Demandante: LUIS ENRIQUE ORTIZ 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 12-2019-647-01 

Demandante: JAVIER ALFONSO ORTIZ 

Demandada: ETEFANINI SYSTMAN S.A.S. 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 41-2021-213-01 

Demandante: GERMÁN PLATA SOLANO 

Demandada: COLPENSIONES 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 02-2019-499-01 

Demandante: JOSÉ ELOY RODRÍGUEZ 

Demandada: JOSÉ ABELINO RODRÍGUEZ 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 12-2019-730-01 

Demandante: ÉDGAR ORTIZ 

Demandada: ETB S.A. ESP 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 16-2019-467-01 

Demandante: CARLOS MANUEL TORRALVO 

Demandada: COLPENSIONES 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 37-2019-889-01 

Demandante: GLORIA MARIANA JURADO 

Demandada: PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 31-2020-305-02 

Demandante: ELKIN JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 

Demandada: PWC CONTADORES 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 37-2019-654-01 

Demandante: GIOVANNY ROMERO GIRALDO 

Demandada: EL ARROZAL Y CÍA SCA Y OTRO 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 37-2019-499-01 

Demandante: CARLOS ELBERT CAMACHO 

Demandada: UNINPAHU 

 

Bogotá, Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte 

recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a esta, por el término 

de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 

que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el numeral 1° del art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

Los alegatos en mención, se recibirán únicamente en la dirección de correo 

electrónico des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, se programa fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito para el próximo 31 de octubre de 2022; decisión que 

será notificada mediante edicto y podrá ser consultada en el aplicativo 

dispuesto por la rama judicial. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 
















































